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HQAaLECOI4CEJQ DELIBERANTE flELANUS 

POR CUANTO: 

Artí "-10:-Reconócese de legitimo abono y autorizase el pago de la suma de $ 2.033,76.- • 
(PESOS DOS MIL TREINTA Y TRES CON SETENTA Y SEIS CTVOS.) a favor 
de CARMEN QUARTUCCIO, perteneciente a su esposo GARCI,4 HUGO 
PEDRO, Legajo N° 13.130/6, (ex-agente Municipal), conforme se detalla, en 
concepto de: 

LICENCIA NO GOZADA AÑOS 1993/94 

Artículo-20:-Irnpútese el importe reconocido en el Articulo precedente, de acuerdo al detalle 
que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del Ejercicio 1993/94. 

FINALIDAD 1 - UNIDAD 3- PARTIDA 1.1.1.3.7. - PROGRAMA 04- EN EXCESO 

Artkuio-3°:-Autorízase a compensar los excesos que se produzcan en las partidas indicadas 
en el Artículo anterior, con economías registradas al cierre del Ejercicio 1993/94. 

Artcuto-40:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 10, debitando al Rubro "Resultado 
de Ejercicios Vencidos", con crédito al Rubro "Deuda Flotante".- 

Attículo-5°:-Autorízase a actualizar el monto reconocido, en oportunidad de su liquidación, en 
base a lo establecido a la Ley de Convertibilidad vigente. 





1 
t '(.: ( 	 L 	'• '/ 	C 	I!PIP 

(  

/ 

IIII .4:.tfl' 

lío 	• 1 .HIj- C'h'lJ .H 	F 1 ir 

13 COPIA 

e 

Corresp. Expte. DOO71Of96.-I.C.D-. 
4 

• ornuifiquese, etc - 

S/L/\ DE SESIONES. Lanus, 28 de Noviembre de 	7.- 

IflI!J- 	. 

'.' 

/ 
/ 

¡05 0IC19o- 

bajo 1 ' 	86lf-4 

'Lfr(A l. STl'ANorF MICHAçLU 
Dr.' 	

•Ol l.?t3 1 fIS iIl.jç. 

DE Eir 

ALIÜ, R.. Arlopp m í  CHAJ La 
r1p 	1. 

rlI.4 lI$ ILA T IV1 
UIORUTAqp j 



o 

0 


